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RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo, por la que se delegan en los Directores Provinciales del Instituto Aragonés de 
Empleo competencias relativas a las subvenciones previstas en la Orden EEI/709/2024, 
de 21 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa MEJORA 
para la concesión de subvenciones destinadas a la mejora de la empleabilidad de los 
jóvenes y para el relevo generacional en el mercado laboral aragonés.

El artículo 8 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, establece que la competencia 
para la concesión de subvenciones corresponde, en los organismos públicos, al Presidente, Di-
rector Gerente o cargo asimilado, según la norma de creación o las bases reguladoras.

La Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo, no se pro-
nuncia sobre la asignación de esta competencia, por lo que debemos acudir al artículo 18 de 
la EEI/709/2024, de 21 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa 
MEJORA para la concesión de subvenciones destinadas a la mejora de la empleabilidad de 
los jóvenes y para el relevo generacional en el mercado laboral aragonés, en el que se atri-
buye a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo la resolu-
ción de este procedimiento.

Con la finalidad de lograr una mayor agilidad, eficacia y eficiencia en la gestión, se consi-
dera conveniente adaptar el ejercicio de estas competencias a la estructura del Instituto Ara-
gonés de Empleo, siguiendo los principios de descentralización y desconcentración en la 
gestión y de desconcentración funcional y territorial de actividades que recogen tanto la Ley 
9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo, como la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. 
El artículo 10 y siguientes de esta última norma permite la delegación de las competencias de 
los Directores Generales en otros órganos, previa autorización expresa del titular del Depar-
tamento correspondiente.

Igualmente, el apartado 3 del artículo 48 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, establece que corresponde a la persona titular del máximo órgano 
de dirección de los organismos autónomos de la Comunidad Autónoma la autorización y dis-
posición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de los pagos 
relativos a la actividad económica y financiera desarrollada por los mismos. A su vez, el apar-
tado 4 del mismo artículo establece la posibilidad de delegar tales facultades. La misma pre-
visión se contiene en el artículo 11.1.e) de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Insti-
tuto Aragonés de Empleo.

Así, en el párrafo primero de la disposición final primera de la citada Orden EEI/709/2024, 
de 21 de junio, se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de Empleo para delegar en los Directores Provinciales de dicho Instituto la competencia para 
la concesión de subvenciones y el reconocimiento de las obligaciones previstas en esta 
Orden. Las resoluciones que se adopten por delegación indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Igualmente, en el párrafo segundo de la disposición final primera de la citada Orden 
EEI/709/2024, de 21 de junio, dispone que la facultad para conceder las subvenciones llevará 
implícita la competencia para adoptar todos los actos de gestión presupuestaria que resulten 
necesarios, así como la firma de todos los documentos administrativos y contables derivados 
de la tramitación de los expedientes. La distribución territorial de la competencia se efectuará 
según la provincia donde se encuentre el centro de trabajo donde se localiza el puesto de la 
persona por la que se solicite la subvención.

En relación a estas delegaciones de competencias, el artículo 17 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, establece que la delegación de la facultad para con-
ceder subvenciones lleva implícita la de comprobación de la justificación de la subvención, así 
como la incoación, instrucción y resolución del procedimiento de reintegro, sin perjuicio de 
que la resolución de delegación disponga otra cosa.

En virtud de lo anteriormente expuesto y, de acuerdo con las competencias que tengo 
atribuidas por el artículo 11 de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés 
de Empleo, resuelvo:

Primero.— Delegar en los Directores Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo la 
competencia para la concesión de subvenciones y el reconocimiento de las obligaciones con 
respecto a las subvenciones previstas en la Orden EEI/709/2024, de 21 de junio.
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La distribución territorial de la competencia se efectuará según la provincia donde se en-
cuentre el centro de trabajo donde se localiza el puesto de la persona por la que se solicite la 
subvención.

El ejercicio de las competencias delegadas por esta Resolución se ajustará a lo estable-
cido en el Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, debiendo indicar expresamente las resoluciones que se adopten al 
amparo de esta delegación esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano dele-
gante.

Segundo.— La facultad para conceder las subvenciones lleva implícita la competencia 
para adoptar todos los actos de gestión presupuestaria que resulten necesarios, así como la 
firma de todos los documentos administrativos y contables derivados de la tramitación de los 
expedientes.

Tercero.— La delegación de competencias efectuada por la presente Resolución se en-
tiende sin perjuicio de que el órgano delegante pueda revocarla en cualquier momento, en los 
términos establecidos en el artículo 10.4 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Cuarto.— La presente Resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo e In-
dustria en el plazo de un mes contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de julio de 2024.

La Directora Gerente del Instituto
Aragonés de Empleo,
ANA LÓPEZ FÉRRIZ


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	ORDEN BSF/745/2024, de 3 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de Políticas de mayores.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/746/2024, de 5 de julio, por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Trabajadores Sociales.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	DECRETO 102/2024, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese y nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza.
	DECRETO 103/2024, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se procede al cese y nuevo nombramiento de consejera y consejero, en representación de padres y madres del alumnado, del Consejo Escolar de Aragón.
	DECRETO 104/2024, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª M.ª Arántzazu Millo Ibáñez, Jefa de Servicio de Control Presupuestario y de Efectivos del Personal Docente, del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2024, del Director General de Personal, Formación e Innovación, por la que se determina la fecha a partir de la cual deberán publicarse las listas de aspirantes seleccionados/as en el procedimiento selectivo de ingreso al Cuerp
	RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2024, del Director General de Personal, Formación e Innovación, por la que se determina la fecha a partir de la cual deberán publicarse las listas de aspirantes seleccionados/as en el procedimiento selectivo de ingreso y acceso
	RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2024, del Director General de Personal, Formación e Innovación, por la que se determina la fecha a partir de la cual deberán publicarse las listas de las personas aspirantes seleccionadas en el procedimiento selectivo de ingres

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de las ca
	RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y excluidos y se hacen públicas las calificaciones provisionales del concurso en el proceso 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2024, del Director General de Trabajo, por la que se anuncia la inscripción, depósito y publicación del Acuerdo de 15 de mayo de 2024, de la Comisión Paritaria del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administ
	RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se delegan en los Directores Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo competencias relativas a las subvenciones previstas en la Orden EEI/709/2024,
	CORRECCIÓN de errores de la corrección de la Orden EEI/717/2024, de 27 de junio, por la que se convocan las ayudas a empresas para fomentar la utilización de las energías renovables en movilidad y logística.

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/747/2024, de 2 de julio, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza para la concertación de una operación a largo plazo de 30.000.000 de euros a formalizar con las entidades financieras de Caja Rural de Aragón, Ibercaja, Caja Rural de So
	ORDEN PIC/748/2024, de 2 de julio, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza para la concertación de una operación de crédito a largo plazo de 12.375.999,91 euros a formalizar con la entidad financiera Ibercaja, por un plazo de 12 años y 3 meses,
	CORRECCIÓN de errores de la Orden PIC/683/2024, de 20 de junio, por la que se aprueba la ampliación de la relación de deportistas aragoneses de alto rendimiento del año 2024 y la relación de solicitudes desestimadas.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/749/2024, de 5 de julio, por la que se convocan anticipadamente subvenciones destinadas a apoyar la cooperación en actividades de información y promoción de los productos agrícolas y alimenticios aragoneses con calidad diferenciada, realizadas p

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de producción de lecho
	RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es José Antonio Langa Moliner, con NIF ***704***, con código 
	RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Producciones Jumaporc, SL, con NIF B22315089, con código E

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/750/2024, de 17 de junio, por la que se modifica la configuración y capacidad de la escuela de educación infantil de primer ciclo “Parque Venecia” perteneciente al Ayuntamiento de Zaragoza.
	ORDEN ECU/751/2024, de 1 de julio, por la que se extingue la autorización del Centro Privado de Educación Infantil “Magic Forest” de Utebo, Zaragoza.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por la que se dispone la publicación del otorgamiento del distintivo oficial del Sistema Arbitral de Consumo a empresas adheridas.

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2024, del Director General de Interior y Emergencias, por la que se somete a información pública los Estatutos del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón previo a su inscripción en el Registro de Colegios Profesi

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	EXTRACTO de la Orden AGA/749/2024, de 5 de julio, por la que se convocan anticipadamente subvenciones destinadas a apoyar la cooperación en actividades de información y promoción de los productos agrícolas y alimenticios aragoneses con calidad diferenciad
	NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Desarrollo Rural, por el que se hace pública la Resolución que complementa la Resolución de 14 de diciembre de 2023 que resuelve la convocatoria de subvenciones a una parte del coste de contratación de los seguros a
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado bovino, organizado por Litera Meat, SL.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado porcino, organizado por Litera Meat, SL.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado porcino, organizado por 333 Academy and Training, SL.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de formación para el personal que trabaje con ganado porcino” que se celebrará en modalidad de teleformación organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establec

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de ampliación de una explotación bovina de cebo ha
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de prevalencia de la demanialidad del dominio público de carreteras, derivado del proyecto de construcción del itinerario número 9 “Teruel Este-O

	AYUNTAMIENTO DE CALAMOCHA
	EXTRACTO del Acuerdo del Pleno de 27 de junio de 2024, del Ayuntamiento de Calamocha, por el que se aprueban las bases y la convocatoria de ayudas económicas destinadas a la adquisición de suelo industrial.

	AYUNTAMIENTO DE SIÉTAMO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Siétamo, para la obtención de licencia ambiental de actividad clasificada para explotación ganadera ovina y caprina.

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, sobre información pública del estudio de viabilidad económico-financiera relativo a la construcción y explotación del centro deportivo municipal en el barrio de la Almozara, según lo acordado en los puntos primero y s




